
87228

ME M O R I A  D E S  C R I P T  I V A

Correspondiente a l a  so lic itu d  de reg istro  de un Modelo de U tili­

dad, que por veinte aSos, se s d i o i t a  para EspaHa, a favor de D. 

Joaquín AZBAR BURGOS, de nacionalidad española, residente en Za­

ragoza, cá lle  de San Marcial , 10 --- -------  -------- -  - -

p o r

"JUGUETE FLOTADOR"

Se reivindica l a  protección jui^ídica p rev ista  en e l vigente 

Estatuto sobre Propiedad In d u str ia l, para un jeguete dotador*, ba­

yas ca rac te rís tica s  y perfeccionamientos con relación a cuanto so­

bre l a  m ateria se conoce en l a  actualidad en e l  mercado nacional, 

le  hacen acreedor a l p r iv ile g io  de explotación exclusiva por vein­

te  agos que reconoce y preceptúa e l mencionado cuerpo le g a l.

En e fecto , se ha ideado un nuevo tipo de juguete flotador 

que, adoptando forma y configuración v ariab le , reprodúce l a s  cara¡¡ 

t e r is t ic a s  de un navio, a l cual va acoplado un globo, previamente
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hinchado, e l cu a l, a l  d e sin flarse , produce una descompresión con­

tinua del a i te comprimido, el cual se hace s a l i r  a través de un 

pequeño o r if ic io  a una recámara practicada en l a  base del juguete, 

de l a  cual parte un canal de expulsión previsto en l a  parte baja 

p o sterio r, yendo t a l  recámara y canal.de expulsión sumerjidos en 

e l agua, de modo que, a l s a l i r  expelido e l aire  por e l lo s ,  se pro­

duce la  propulsión del juguete con emisión de un ruido que imita 

e l producido por ún motor marino en l a  realidad!

En l a  hoja de planos que se acompaña, se representa un posi­

ble caso de realización  en l a  p rác tica , el cual se c ita  a t itu lo  

de ejemplo ilu s tra t iv o  de l a  redacción de la  presente memoria, y 

por consiguiente, sin  carácter lim itativo  alguno.

Haciendo referencia a l a  numeración convencional dada en la  

hoja da planos a lo s  diferentes elementos y ptezas componentes del 

objeto in d u str ia l de este modelo de u tilid a d , a continuación se 

d e ta lla  su construcción y c a ra c te r ís t ic a s .

Consta esencialmente de una pieza moMeada que representa lae 

e a rac te r istica s de un navio cualquiera, en el fondo de cuya parte 

superior queda prev ista  una embocadura c ilin d rica  (1) en l a  que 

se acopla l a  boca de un globo previamente hinchado.

Dicha embocadura c ilin d rica  se h alla  comunicada con una re­

cámara (2) de expulsión del a ire  comprimido en el globo, por me­

dio de un estrecho conducto (3) que regula l a  sa lid a  de aire  a. 

presión en forma continua.

La recámara (2) queda situada en l a  cara in ferior externa del 

fondo del juguete, l a  cual queda sumergida dentro del agua y, a l  

hallarse  l a  mencionada reeditara prolongada hacia a&rás por medio 

del canal de expulsión (4) , igualmente sumergido, se produce l a  

dirección de sa lid a  del a ire  comprimido verificándose con e llo  la  

propulsión del navio imitando esta  expulsión de a i te el ruido de
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un motor marino que hace a este juguete sumamente atractivo  a lo s  
gequeSos u suarios.

Se hade l a  salvedad de que lo s d e ta lle s accidentales de tama- 

So , forma y dimensiones, a s i  como lo s m ateriales u tilizad os en su 

construcción son de naturaleza accesoria , sin  que su variación o 

a lterac ión , desvirtúe o modifique la  esencialidad que caracteriza 

y distingue a l  objeto de la  presente memoria.

N O T A

EN RESUMEN: E l presente Modelo de U tilidad que, por veinte 

años se s o l ic i t a  para EspaSa, ha de recaer sobre la s  siguientes 
reivindlcaoiones;

1 8 .-  "JUGUETE FLOTADOR" caracterizado por constar de una pieza 

moldeada, en cuya parte superior queda previsto un resa lte  c il in ­

drico en el que se acopla la  boca de un globo pregiamente hincha­

do-, cuyo aire  comprimido sale  en forma constante a través de un 

estrecho conducto practicado en el in terio r  de dicho te sa lte , de­

jando pasar dicho conducto el aire  § una recámara existente en la  

superficie  externa del fondo sumergido del juguete, en comunica­

ción con un canal de expulsión, situado en la  parte posterior que 

produce la  dirección de sa lid a  del a ire  y, con e l lo ,  l a  propulsión 

del juguete sobre el agua, imitando la  expulsión del a i r e , ,e l rui­

do de un motor marino.

28 .- Se reivindica la  protección ju ríd ica  prevista en el vigente 

Estatuto sobre Propiedad Industrial que por veinte años se so líc it i
para EspaSa - - -  - -  - -  - -  - —  - - - --------

p o r

" JUGUETE FLOTADOR "

Todo conforme queda expresado en la  presente memoria descrlp-
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t lv a  que consta de cuatro fo lio s  e scrito s a máquina por una so la  

cara y una hoja de planos que se acompaña.

Madrid, t 7  MAY. 1961 ^  ¡
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